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PRESENTACIÓN 
 

 

 
El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas es un órgano de apoyo 
técnico, de carácter institucional y no partidista, integrado por especialistas en 
el análisis de información relacionada con la economía y las finanzas 
públicas. 
 
 
Entre las funciones que le fueron conferidas, se encuentra la de aportar 
elementos que apoyen el desarrollo de las tareas legislativas de las 
Comisiones, Grupos Parlamentarios y Diputados en materia de finanzas 
públicas, a través de la elaboración de análisis, estudios, investigaciones, 
asesoría en áreas especializadas, organización y manejo de información 
relacionada con las finanzas públicas y la economía del país. 
 
 
Con ese propósito pone a su disposición el cuaderno “Gasto Destinado al 
Desarrollo Social 2000-2006”. En este documento se presenta un panorama 
general del Gasto Social, analizando los componentes principales, entre ellos 
el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; la evolución que ha 
tenido este rubro durante los años recientes así como la apertura 
presupuestal que se deriva. 
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INTRODUCCION 
 
 
El Gasto destinado al Desarrollo Social tiene una importancia significativa en cada 
ejercicio fiscal. En el Presupuesto de Egresos de la Federación éste se ha consolidado 
como un rubro significativo del Gasto Programable, en virtud de que es un gasto destinado 
a atender las necesidades más apremiantes de la población. 
 
 
Por lo anterior, en este cuaderno de información se realiza el análisis de algunos de los 
componentes del Gasto Social identificables en la apertura presupuestal, en series 
históricas que comprenden el periodo 2000-2006. Fundamentalmente se presenta el 
Gasto del Grupo Funcional Desarrollo Social a nivel de Función y Subfunción, así como el 
presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 
 
 
Se describen aspectos que contextualizan el ámbito de aplicación del Gasto Social, los 
umbrales de medición de la pobreza en México, la delimitación presupuestal que se 
establece en la Ley General de Desarrollo Social, así como las aperturas presupuestales 
mediante las cuales se identifica el Desarrollo Social, que incluye la clasificación del Grupo 
Funcional Desarrollo Social. 
 
 
Para la consolidación del Grupo Funcional Desarrollo Social 2000-2006, se realizó la 
compatibilidad funcional, considerando los cambios de clasificación efectuados en cada 
uno de los ejercicios analizados en este trabajo.   
 
 
Finalmente, se incluye la serie histórica 2000-2006 del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, para identificar los incrementos reales que corresponden a cada uno de 
los ejercicios analizados. 
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1. GASTO SOCIAL:  
 
Es objeto de la política social aminorar las desigualdades sociales y económicas de la 
población, por lo que las políticas públicas en la materia se abocan a compensar la 
ausencia de capacidades básicas, esto es, proveer de más y mejores oportunidades de 
desarrollo a la población que más lo requiere.  
 
 
El gasto destinado al área de desarrollo social, se circunscribe en el ámbito de aplicación 
de la política social, que tiene como marco de referencia el Plan Nacional de Desarrollo. A 
su interior, el Programa Nacional de Desarrollo Social, plantea como objetivo la reducción 
de la pobreza extrema, mediante el incremento de las capacidades básicas de los grupos 
más desfavorecidos. 
 
 
La política social, que incorpora la política de combate a la pobreza extrema, adoptó como 
estrategia de desarrollo, la implementación de acciones focalizadas en materia de 
educación, salud, seguridad social, vivienda y alimentación, entre otros rubros del 
desarrollo social. Con la focalización de recursos, se busca eficientar la aplicación y 
dirección del gasto público y facilitar el acceso de la población a los beneficios sociales, 
como factor que contribuye a reducir la pobreza. 
 
 
Para la aplicación y distribución de recursos en los diversos ámbitos sociales, era premisa 
fundamental contar con una medida de la pobreza, por lo cual, la Secretaría de Desarrollo 
Social convocó, en el año 2001, a un grupo de especialistas que conformaron un Comité 
Técnico que propuso una metodología de medición de la misma 1/. El comité utilizó la 
Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los Hogares (ENIGH), utilizando como medida de 
bienestar el nivel de ingreso por persona (después de impuestos), definiendo tres niveles 
de referencia:  

 

 

 

 

 

 

 

1/ El Comité Técnico para la Medición de la Pobreza en México se integró por  7 expertos de las siguientes Instituciones: Colegio de 
México, Universidad Iberoamericana, Universidad Autónoma Metropolitana y Centro de Investigación y Docencia Económica. 
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• Umbral de Pobreza Alimentaria. – Hogares cuyo ingreso por persona es menor 
al que se consideró como necesario para cubrir las necesidades de 
alimentación. 

 

• Umbral de Desarrollo de Capacidades.- Hogares cuyo ingreso por persona es 
menor al necesario para cubrir las necesidades de alimentación, educación y  
salud. 

 

• Umbral de Desarrollo de Patrimonio.- Hogares cuyos ingreso por persona es 
menor al necesario para cubrir las necesidades de alimentación, salud, 
educación, vestido, calzado, vivienda y transporte público.  

 

 

Asimismo, para articular las acciones y programas en materia social, durante la presente 
administración se estableció una estrategia como eje rector del desarrollo social, 
denominada “Contigo” 2/, la cual a su vez incorpora cuatro vertientes de desarrollo que 
son: 
 

• Ampliación de Capacidades. Comprende rubros de calidad de vida, educación, 
salud y nutrición. 

 

• Generación de Oportunidades de Ingreso. Abarca aspectos de desarrollo local, 
acceso al crédito y  generación de empleos. 

 

• Formación de Patrimonio. Incluye rubros como vivienda, ahorro y derechos de 
propiedad. 

 

• Provisión de Protección Social. Involucra aspectos de provisión social protección 
contra riesgos. 

 

 

 

 

 

2/ “Contigo” es el planteamiento de política social de la presente administración, es una estrategia integradora para el desarrollo 
humano y social que articula todos los programas sociales existentes. 
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En la implementación de la estrategia “Contigo”, están involucradas diversas 
dependencias del gobierno federal, las cuales consideran los programas sociales que 
tienen sectorizados. El gasto social se materializa en estos programas, que tienen 
objetivos específicos de acuerdo al rubro de atención y la población objetivo a la cual 
están dirigidos. 
 
 

2. LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 
Es importante mencionar que, en el ámbito del desarrollo social, el 20 de enero de 2004 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Desarrollo Social, que 
norma diversos aspectos en la materia y establece lineamientos que protegen y garantizan 
el crecimiento del gasto social. 
  
 
El Artículo 20 de la citada Ley determina que el presupuesto federal destinado al gasto 
social, no podrá ser inferior en términos reales al del año fiscal anterior y garantiza que su 
incremento será cuando menos en la proporción en que se prevea el crecimiento del 
producto interno bruto. Así también, en el Artículo 23 fracción I se establece que el gasto 
social per cápita, no será menor en términos reales al asignado el año inmediato anterior. 
 
 
Prevé asimismo, que las partidas presupuestales destinadas para los programas de 
desarrollo social no podrán destinarse a fines distintos  y establece un Fondo de 
Contingencia Social. 
 

 
3. APERTURA PRESUPUESTAL 
 
En cada ejercicio fiscal, se establecen y presentan, en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, las diversas aperturas presupuestales en las que se clasifica el gasto. Esto 
es, la clasificación económica, la clasificación funcional y la clasificación administrativa. En 
ellas es posible identificar algunos montos asignados al desarrollo social, como se 
muestran a continuación: 
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A) Grupo Funcional Desarrollo Social 
 

La Clasificación Funcional del Gasto, que agrupa las actividades que realizan las 
dependencias gubernamentales en el ejercicio de la función pública, presenta en su 
apertura, tres grupos funcionales que son: Gobierno, Desarrollo Económico y Desarrollo 
Social. 
 
 
Las funciones de desarrollo económico agrupan actividades que producen bienes y 
servicios en materia de energía, comunicaciones y transportes, desarrollo agropecuario y 
forestal, temas laborales y empresariales, servicios financieros, turismo, ciencia y 
tecnología, temas agrarios y desarrollo sustentable. Las funciones de gobierno, son 
relativas a las funciones propias de gobierno en materia de soberanía, relaciones 
exteriores, hacienda, gobernación, orden, seguridad,  justicia, administración pública y 
otros bienes y servicios públicos. 
 
 
El Grupo Funcional Desarrollo Social, objeto de nuestro análisis, incorpora actividades que 
proporcionan  a la población servicios sociales en materia de educación; salud; seguridad 
social; urbanización, vivienda y desarrollo regional; agua potable y alcantarillado y; 
asistencia social. Así, en el ejercicio fiscal 2006 se desagregan seis funciones sociales y a 
su vez, estas funciones tienen una apertura de 24 subfunciones. 
 
 
Es importante mencionar que la apertura funcional de 2006 no es la misma para años 
anteriores. Esto es así en virtud de que en cada ejercicio fiscal se han incorporado 
cambios que impiden la compatibilidad de categorías programáticas, dificultando el 
análisis de series históricas.  
 
 
Las clasificaciones presupuestales presentan variantes de un ejercicio fiscal a otro, no 
obstante las coincidencias de apertura para los años  2000, 2001 y 2002  por Función y 
Subfunción y; para los años 2004, 2005 y 2006 a nivel de Grupo Funcional, Función y 
Subfunción. El ejercicio fiscal 2003 se presenta por Función, Subfunción Agrupada y 
Subfunción Específica. 
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Bajo estas consideraciones se realizó la compatibilización de categorías a nivel de 
subfunción. Para analizar el Grupo Funcional Desarrollo Social 2000-2006, se adoptó la 
apertura funcional 2006 y se hicieron compatibles los años anteriores por subfunción, 
integrándose un catálogo que mezcla o en su caso desagrega funciones para 
homogeneizarlas, según se muestra en cuadro anexo denominado Compatibilidad 
Funcional. 

 

B) Evolución del Gasto Social 2000-2006 

 

A partir de la determinación de la compatibilidad de categorías, se analizaron los montos 
presupuestales asignados a los mismos, para el periodo 2000-2006. 
 
 
Al analizar los montos presupuestales asignados al Grupo Funcional Desarrollo Social, a 
precios constantes de 2006, es evidente la representatividad del gasto social en el Gasto 
Programable del Sector Público, pasando de una participación de 61.0 por ciento en el año 
2000 a 74.7 por ciento para 2006. 
 
 
En todos los años de la serie, se registran crecimientos reales positivos. El mayor 
incremento se presentó en el año 2001 de 18.2 por ciento, le sigue 2006 con 6.1 por 
ciento, 2002 con 4.4 por ciento, 2004 con 3.4 por ciento, 2003 con  2.1 por ciento y 2005 
con 1.2 por ciento. Es importante señalar que el ejercicio 2006 cumple con las 
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, toda vez que el presupuesto social 
es superior en términos reales al presupuesto 2005 y su tasa de crecimiento real supera el 
incremento previsto para el PIB. 
 

 

Al interior del Grupo Funcional Desarrollo Social, la Función Educación registró su mayor 
crecimiento en el año 2001 con 13.8 por ciento, en contraposición con el año 2003, 
cuando presentó un decremento de 4.0 por ciento, mientras que en el ejercicio 2006 
mostró un incremento real de 2.6 por ciento, cifra menor en  0.1 puntos porcentuales al 
crecimiento del año anterior.  
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La participación de la Función Educación en el PIB, fue de 3.9 por ciento en 2006, de 4.0% 
en 2004 y 2005, de 4.1% en 2001 y 2003, de 4.2% en 2002 y de 3.6% en el año 2000. 
Estos recursos que corresponden al presupuesto de la federación, se integran para 
conformar el gasto nacional en educación, que tiene como meta alcanzar una contribución 
de 8% del PIB en el 2007. 
 
 
La Función Salud por su parte, registró su mayor incremento en el 2003 con 18.3 por 
ciento, en tanto que para los años 2002 y 2004 observó tasas negativas de 5.1  y 4.0 por 
ciento, respectivamente. En 2005 creció 7.9 por ciento, mientras que en 2006 disminuyó 
0.2 décimas de punto al registrar un crecimiento real de 7.7 por ciento. 
 
 
En lo que se refiere a la Función Seguridad Social, ésta presentó un crecimiento real de 
36.5 por ciento en el 2001, en tanto que en el año 2004 registró un decremento de 2.3 por 
ciento. Para 2006, este rubro mostró un crecimiento real de 8.3 por ciento, no obstante las 
presiones que ejerce el cambio demográfico generado por el incremento de la esperanza 
de vida y el acelerado proceso de envejecimiento de la población. 
 
 
La Función Urbanización, Vivienda y Desarrollo Regional presentó su mayor incremento 
en el ejercicio fiscal 2004, de 55.9 por ciento. Por el contrario, dos años presentaron 
variaciones negativas: 2003 con 15.7 por ciento y 2005 con 23.3 por ciento. 
 
 
En el 2004, la Función Agua Potable y Alcantarillado registró el mayor crecimiento, en 
contraste con las disminuciones observadas en 2001 y 2006, de 31.5  y 25.4 por ciento, 
respectivamente. 
 
 
Asistencia Social fue la única Función que presentó variaciones positivas en todos los 
años del periodo analizado. 
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C) Superación de la Pobreza 
 
En la “Exposición de Motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación”, 
se establece en cada ejercicio fiscal un monto presupuestal destinado a desarrollar 
acciones en materia de Superación de la Pobreza, el cual se presenta por vertiente, esto 
es: Desarrollo de Capacidades, Desarrollo de Patrimonio, Generación de Opciones de 
Ingreso y Protección Social.   Al interior de las mismas, se presentan algunos de los 
programas más significativos, pero no el conjunto de rubros que le integran. 
 
 
Es importante mencionar que algunos montos presupuestales de Superación de la 
Pobreza, presentan una doble o triple contabilidad, al ser incorporados en otro conjunto de 
acciones en materia educativa, indígena o de equidad y género. 
 
 
En el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación  se omite la apertura 
presupuestal en materia de Superación de la Pobreza. 
  
 

D) Secretaría de Desarrollo Social 
 
La Secretaria de Desarrollo Social  tiene el propósito de contribuir a que la población en 
situación de pobreza alcance mejores niveles de bienestar, mediante la instrumentación de 
acciones y políticas públicas en la materia. Por lo anterior, tiene bajo su responsabilidad la 
operación de diversos programas sociales. 
 
En la apertura presupuestal se presentan los montos asignados a la SEDESOL, 
incorporando todos los niveles de la estructura programática. A nivel de actividad prioritaria 
se identifican los programas sujetos a reglas de operación que se desarrollan en el ámbito 
de competencia de dicha dependencia, entre los que destacan: Programa de Abasto Rural 
a cargo de Diconsa, Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, Programa 
de Apoyo Alimentario, Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Programa Retiro 
para Población en Oportunidades, Programa de Ahorrro, Subsidio y Crédito para la 
vivienda “Tu Casa” y Programa de Vivienda Rural, entre otros. 
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E) Programas Sujetos a Reglas de Operación: 
 
Otra apertura presupuestal en la que sobresalen diversos componentes del gasto social, 
es la identificación en el análisis funcional programático económico, de los Programas 
Sujetos a Reglas de Operación. Estos se determinan por dependencia en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 
 
 
La clave presupuestal de los Programas Sujetos a Reglas de Operación, se establece en 
el “Catálogo de Categorías Programáticas de la Administración Pública Federal”. Bajo la 
consideración de que son programas de impacto social, se sujetan a lineamientos 
específicos para su operación,  con la finalidad  de que los recursos presupuestarios 
asignados a los mismos, se apliquen eficaz, eficiente y oportunamente. 
 
 
Al interior de estos programas, destaca el Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, que se constituye como uno de los más representativos en materia de 
desarrollo social, considerando las aperturas presupuestales presentadas con 
anterioridad. 
 

 
4. Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
  
Este programa se crea el 6 de marzo de 2002, dando continuidad a los objetivos del 
Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). Se clasifica al interior de la 
Vertiente de Ampliación de Capacidades, en virtud de que su objetivo es apoyar a familias 
que viven en condiciones de pobreza extrema, con la finalidad de potenciar sus 
capacidades de educación, salud y alimentación. 
 
 
Oportunidades es un programa interinstitucional en el que participan la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Salud y el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, es 
responsable de coordinar la acción conjunta de las dependencias que intervienen en la 
ejecución del mismo. 
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La cobertura inicial del programa ha sufrido modificaciones. En este sentido, surgió para 
apoyar a población rural y posteriormente amplió su cobertura a zonas urbanas, incorporó 
apoyos a estudiantes del nivel medio superior y, a partir del presente ejercicio fiscal, 
beneficios destinados a adultos mayores. 
 
 
Para cumplir sus objetivos, se desagrega en tres componentes básicos que son: el 
componente alimentario, el componente educativo y el componente en salud, mediante los 
cuales se otorgan becas educativas, suplementos alimenticios, servicio médico y apoyos 
monetarios.  
 
 
A través del componente educativo se proporcionan becas en los niveles primaria, 
secundaria y media superior, así como paquetes de útiles escolares. 
 
 
En el ciclo escolar 2002-2003 se incorporó un componente adicional denominado 
“Jóvenes con Oportunidades”, para que los becarios del programa a partir del tercer grado 
de secundaria cuenten con un apoyo económico acumulable, que pueden utilizar al 
finalizar el bachillerato, para seguir estudiando, iniciar su propio negocio, mejorar o adquirir 
casa o para obtener una mayor protección familiar en salud. 
 
 
Mediante el componente en salud se proporciona a los integrantes de las familias 
beneficiarias el paquete básico de servicios de salud, así como cursos de capacitación en 
la materia, dando prioridad a mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, así como a 
menores de cinco años. 
 
 
Dentro del componente alimentario se encuentran dos vertientes de aplicación que son: 
los Suplementos Alimenticios y el Apoyo Económico en efectivo. 
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Para el ejercicio fiscal 2006 se incorpora un nuevo componente destinado a adultos 
mayores, mediante el establecimiento de un mecanismo de ahorro para el retiro 
oportunidades (MAROP), destinado a los beneficiarios del programa de entre 30 y 69 
años, los cuales pueden adquirir al cumplir los 70 años, el derecho a una renta vitalicia.  
 
 
La selección de beneficiarios se realiza a partir de la evaluación de las condiciones 
socioeconómicas en las que viven, siendo elegibles las familias en pobreza alimentaria o 
de capacidades, cuyo ingreso no alcanza para cubrir sus necesidades de alimentación, o 
que si pueden hacerlo, no pueden satisfacer las relativas a salud y educación.  
 
 
Las familias beneficiarias que cumplen tres años recibiendo los beneficios del programa 
están sujetas al proceso de recertificación. Esto se lleva a cabo con el fin de evaluar sus 
condiciones socioeconómicas y determinar si permanecen en el Padrón Activo de 
Beneficiarios, bajo las siguientes consideraciones: 
 

 

• Las familias que cumplan cuatro años a partir de su incorporación al Programa, en 
las localidades urbanas, y seis años en las localidades rurales y semiurbanas, 
recibirán durante los siguientes tres años el Esquema Diferenciado de Apoyo. Al 
cumplir tres años, contados a partir de su incorporación al Esquema Diferenciado, 
se darán de baja del Padrón; 

 

• Las familias en condiciones de pobreza de capacidades  continuarán recibiendo los 
beneficios del Programa. 

 
 
El esquema diferenciado de apoyo consiste en la entrega de becas educativas de 
secundaria y educación media superior, el acceso al Paquete Esencial de Salud y la 
entrega de suplementos alimenticios para niños y mujeres embarazadas y en lactancia. 
Esto es, se dejan de percibir apoyos monetarios para alimentación y becas a nivel 
primaria, para continuar recibiendo el esquema diferenciado. 
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A) Presupuesto asignado al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
2000-2006. 

 
Al analizar los montos presupuestales del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, a precios de 2006, se observa que de una asignación de 13 mil 798.1 
millones de pesos en 2000 pasa a un presupuesto de 35 mil 6.5 millones de pesos en el 
ejercicio fiscal 2006. La tendencia de asignación presupuestal ha sido al alza. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la H. Cámara de 
Diputados con base en datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2000-2004 y 
Presupuesto de Egresos de la Federación Aprobado 2005 y 2006.  

cp = cuenta pública                      a = aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Evolución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(Millones de Pesos a Precios de 2006)                          
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El incremento más significativo del programa se presentó en el año 2002, con una 
variación de 28.3 por ciento con respecto al año anterior. Asimismo, en el año 2001 el 
incremento fue de 22.1 por ciento, seguido de 2003, con una variación de 21.0 por ciento. 
Para el presente ejercicio fiscal, el total del programa presenta un incremento de 8.8 por 
ciento en términos reales. 
 

 

Al analizar el comportamiento de las dependencias que intervienen en el programa se 
observa que en los años 2002, 2003 y 2005 los crecimientos más significativos se ubican 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP), seguidas de las variaciones de la Secretaría 
de Desarrollo Social (SEDESOL) y, por último, la Secretaría de Salud (SSA). En el año 
2004, creció más el monto presupuestal de la SSA, seguida de la SEP y de la SEDESOL. 
 
 
Para el ejercicio fiscal 2006, la dependencia que registra el mayor incremento es la 
Secretaría de Desarrollo Social con 19.4 por ciento, seguida de la SEP con 3.5 por ciento 
y, por último, la Secretaría de Salud que presenta un decremento de 2.4 por ciento.  
 
 
La significativa variación registrada en la Secretaría de Desarrollo Social en 2006, se debe 
a que se adiciona al interior de la misma, el Programa Retiro para Población en 
Oportunidades, con un presupuesto de 2 mil 200.0 millones de pesos. 
 
 
Con la finalidad de mejorar las condiciones de educación, salud y alimentación de las 
familias, el padrón de beneficiarios se ha venido incrementando  de 2.5 millones de 
familias en el año 2000 a 5.0 millones de familias registradas para 2004, 2005 y 2006. Se 
cumplió la meta sexenal de brindar atención a 5.0 millones de familias, sin embargo no 
hubo ampliación en la cobertura en los últimos tres años. 
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CONCLUSIONES 
 
En el análisis realizado, se presentaron las diferentes aperturas presupuestales que 
permiten identificar el Gasto en Desarrollo Social y en las cuales se hace evidente el peso 
relativo que  esta apertura registra desde la perspectiva  funcional del gasto. Así, la 
Función Desarrollo Social,  según se muestra en el cuadro correspondiente al “Grupo 
Funcional Desarrollo Social 2000-2006”, tiene una significativa participación en el Gasto 
Programable, de 61.0 en el año 2000 y de 74.7 por ciento para el año 2006. 
 
En este contexto, este Grupo Funcional presentó incrementos reales en el periodo de 
análisis 2000-2006, no obstante que en algunos años el crecimiento es más significativo 
que en otros o en su defecto es menor al crecimiento del año que le precede. 
 
Es importante mencionar que se requiere una mayor apertura presupuestal del monto que 
anualmente se destina al área de Superación de la Pobreza, con la finalidad de analizar 
todos sus componentes. Esto porque el Presupuesto de Egresos de la Federación no 
desagrega todos los programas que integran el gasto de cada una de sus vertientes de 
desarrollo, solo presenta los montos de los programas más representativos y en algunos 
casos, los mismos se vuelven a incluir en otros rubros de atención. 
 
Por lo que se refiere al presupuesto de la SEDESOL y el relativo a los Programas Sujetos 
a Reglas de Operación, que incluyen ambos, diversos programas sociales, éste, es 
perfectamente identificable, lo cual facilita su clasificación y análisis. 
 

Finalmente, el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, de los más 
representativos en el Gasto Social, que incide en los ámbitos de educación, salud y 
alimentación, presenta incrementos reales en todos los años de la serie, no obstante que 
en algunos años su crecimiento es más significativo que en otros. 
 
El padrón de familias beneficiarias del Programa Oportunidades en el ejercicio fiscal actual 
es de 5 millones, con lo cual se alcanzó desde el año 2004, la meta establecida para el 
presente sexenio. En este sentido, considerando un presupuesto de 35 mil 006.5 millones 
de pesos para el año 2006, que incluye en la SEDESOL lo correspondiente al Programa 
Retiro para Población en Oportunidades y todos los rubros de la Coordinación Nacional 
del Programa, se tiene un presupuesto por familia beneficiaria de 7 mil 001.3 pesos 
anuales.  
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